
DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

Montevideo, 30 de agosto 2023 

Sra. Directora General de Salud, 

Dra. Adriana Alfonso,   

En referencia al acceso de información pública 3/4627/2023 que solicita: 

Indicadores actualizados de salud sexual y reproductiva 

1. Números de IVE 2022 por edad, nacionalidad, raza, departamento, prestador

de salud (público, privado) 

Respuesta: El Área de Salud Sexual y Reproductiva informa que no se registran 

las variables nacionalidad, raza y departamento, ya que los datos son reportados 

mensualmente de forma anonimizada.  

Los datos correspondientes al 2022 fueron procesados a partir de los reportes 

mensuales recibidos de los prestadores. En los casos que se detectaron inconsistencias 

se informó a fin de corregir las mismas, pero hasta el momento no se han recibido la 

totalidad de las respuestas. 

Tabla N°1: Distribución de IVE ratificados por edad de las usuarias. Uruguay, Enero-

Diciembre 2022. 

Mes 
Grupo etario 

Total 
< 15 15-17 18-19 20-24 25-29 30-34 35-44 > 44 

Enero 9 38 60 207 241 131 143 5 834 
Febrero 4 41 55 207 225 128 118 3 781 
Marzo 9 35 67 231 213 155 131 4 845 
Abril 3 23 49 234 193 132 126 5 765 
Mayo 3 36 64 255 230 159 141 3 891 
Junio 8 32 89 280 223 174 126 2 934 
Julio 3 26 56 220 222 155 121 1 804 

Agosto 4 38 83 264 251 165 150 4 959 
Setiembre 3 30 61 308 274 175 142 5 998 
Octubre 2 43 76 287 252 167 158 8 993 

Noviembre 4 35 72 277 239 152 119 5 903 
Diciembre 3 32 77 216 210 154 103 3 798 

Total 55 409 809 2986 2773 1847 1578 48 10505 
Fuente: Reportes mensuales IVE 

Acceso 3 4627 2023 

22Documento: 12/001/3/4627/2023  Actuación: 9



DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

Tabla N°2: Distribución de IVE ratificados según subsector de institución por edad de 

usuarias. Uruguay, Enero-Diciembre 2022. 

Mes 
Grupo etario 

Total 
< 15 15-17 18-19 20-24 25-29 30-34 35-44 > 44 

Públicos 28 189 532 1773 1325 751 589 10 5197 
Privados 27 222 277 1213 1449 1097 991 38 5314 

Total 55 411 809 2986 2774 1848 1580 48 10511 
Fuente: Reportes mensuales IVE 

2. Número y porcentaje de IVE realizadas por tipo de intervención

(medicamentoso, quirúrgico), por edad de la mujer, por subsector del sistema y 

por departamento del país, para el período 2013-2022 

Respuesta: El Área de Salud Sexual y Reproductiva informa que no se procesa 

la información de los IVE según tipo de intervención   

3. Número de IVE realizadas a partir del segundo trimestre de embarazo por

causal: hasta 14 semanas por violación; sin plazo por riesgo de vida de la mujer; 

o por malformación fetal incompatible con la vida extrauterina, para el período

2013-2022 

Respuesta: El Área de Salud Sexual y Reproductiva informa las causas de IVE 

2022. 

Tabla N°3: Distribución de IVE ratificados según causa. Uruguay, Enero-Diciembre 

2022. 

Causa Propia 
voluntad 

Violación 

Riesgo 
de salud 

de la 
mujer 

Anomalías 
fetales 

incompatibles 
con la vida 

Total 

Enero 840 0 0 0 840 
Febrero 807 0 0 0 807 
Marzo 865 0 0 0 865 
Abril 755 0 0 2 757 
Mayo 887 0 0 0 887 
Junio 923 0 0 1 924 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

Julio 803 10 0 0 813 
Agosto 851 0 0 0 851 

 Setiembre 985 0 0 0 985 
Octubre 992 0 0 1 993 

Noviembre 864 1 0 0 865 
Diciembre 779 0 0 0 779 

Total 10351 11 0 4 10366 
Fuente: Reportes mensuales IVE 

Nota: Se aclara que los casos reportados como violación corresponden a los casos en la cual la situación 

motiva la ampliación de la edad gestacional prevista por ley para estos casos 

Los datos correspondientes al 2022 fueron procesados a partir de los reportes mensuales recibidos de los prestadores. 

En los casos que se detectaron inconsistencias se informó a fin de corregir las mismas, pero hasta el momento no se 

han recibido la totalidad de las respuestas. 

El Departamento de Comisiones informa:

 Cabe aclarar que el Departamento de Comisiones lleva registro desde el año 

2016 y solamente de las malformaciones fetales incompatible con la vida 

extrauterina y los de riesgo de vida de la mujer, no siendo así en los casos de 

violación.  

 Para el caso de la columna del Art. 16 del Decreto Reglamentario N° 375/012 

de la Ley N° 18.987 de fecha 22 de octubre de 2012, en la cual se estableció: 

“Se entiende por grave riesgo para la salud de la mujer embarazada o para la 

vida, toda circunstancia que implique, a criterio del médico tratante, riesgo para 

la salud bio-social o vida de la mujer”. Es decir, la Comisión Asesora de 

Interrupción de la Gestación, no interviene en estos casos sino su ginecólogo 

tratante. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

4. Cuáles son los mecanismos de difusión de los servicios de IVE realizada por

instituciones prestadoras y desde el MSP 

Respuesta: El Área de Salud Sexual y Reproductiva que desde el  MSP se 

promueve la consulta en base a folletería. La información de cómo difunde cada 

prestador la tiene cada prestador.  

5. Número de consultas en servicios de salud sexual y reproductiva desagregado

por motivo de consulta, edad, identidad de género 

Respuesta: Se recomienda consultar a JUNASA-SINADI 

6. Número de Cursos de formación para equipos de salud en SSyR entre 2019-

2022 con enfoque de género 

Respuesta: Consultados las Áreas de Salud Sexual y Reproductiva y Violencia 

y Género se informa que el MSP no cuenta con cursos específicos para equipos 

de SSYR entre 2019-2022 con enfoque de género  

7. Datos sobre objeción de conciencia: número de profesionales que hacen

objeción de conciencia por departamento y tipo de prestador (2019-2022) 

Respuesta: El Área de Salud Sexual y Reproductiva informa  

Tabla Nº4: Porcentaje los objetores de conciencia por departamento e institución: 

DEPARTAMENTO - 
CIUDAD INSTITUCIÓN 

% 
GINCOLO
GOS DE 

GUARDIA 
OBJETO

RES 

% DE 
GINECÓL
OGOS DE 
POLICLINI

CA 
OBJETOR

ES 

MONTEVIDEO SMI 50 23 

TREINTA Y TRES IAC 50 50 

SAN JOSE AMSJ 10 10 

FLORES-TRINIDAD COMEFLO 0 0 

CANELONES CRAMI 20 20 

SORIANO CAMS 50 40 

TACUAREMBO COMTA 16 16 

MONTEVIDEO CUDAM 15 10 

MONTEVIDEO HOSP MILITAR 54 57 

MONTEVIDEO AEPSM 31 41 

MONTEVIDEO HOSP POLICIAL 22 47 

ROCHA COMERO 33 25 
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MONTEVIDEO CASA DE GALICIA 

RIO NEGRO AMEDRIN 0 0 

MONTEVIDEO MEDICARE - COPAHMI NC SD 

MONTEVIDEO BC&BS 35% SD 

MONTEVIDEO COSEM 37 46 

MONTEVIDEO MP 0 0 

MALDONADO AMECOM (LA ASISTENCIAL) 17 21 

MONTEVIDEO SUMMUM 

CERRO LARGO CAMCEL 50 60 

CANELONES-PANDO CAAMEPA 20 14 

MONTEVIDEO EVANGELICO 17 20 

CANELONES COMECA 14 14 

MONTEVIDEO CASMU 40 28,9 

DURAZNO CAMEDUR 28 28 

MONTEVIDEO BRITANICO 30 45 

MONTEVIDEO CIRCULO CATOLICO 88 73 

MONTEVIDEO F de Medicina H de CLINICAS 41 41 

MONTEVIDEO GREMCA 0 2 

MALDONADO CRAME (MAUTONE) 36 40 

FLORIDA COMEF 0 0 

LAVALLEJA-MINAS CAMDEL 40 50 

SALTO AMQS (SALTO) SD SD 

COLONIA-CARMELO CAMOC 0 0 

RIVERA CASMER 0 12 

PAYSANDU COMEPA 80 90 

RIVERA COMERI 

0% 
RIVERA 

33% 
ARTIGAS 

20% 
RIVERA 

33% 
ARTIGAS 

ARTIGAS GREMEDA 66 28 

COLONIA - ROSARIO CAMEC SD SD 

MONTEVIDEO UNIVERSAL 40 25 

MONTEVIDEO MEDICA URUGUAYA 30 20 

MONTEVIDEO SEGURO AMERICANO 42 50 

MONTEVIDEO - 
MALDONADO 

ASSE-PORTAL AMARILLO NC NC 

MONTEVIDEO ASSE - SAIPPL NC NC 

MONTEVIDEO ASSE- HOSPITAL VILARDEBO NC NC 

MONTEVIDEO INOT NC NC 

MONTEVIDEO HOSPITAL ESPAÑOL NC NC 

MONTEVIDEO INSTITUTO DE REUMATOLOGIA NC NC 

MONTEVIDEO HOSP PINEYRO DEL CAMPO NC NC 

MONTEVIDEO ASSE-RAP NC 30 

MONTEVIDEO ASSE-INCA NC 100 

MONTEVIDEO ASSE-HOSP. MACIEL N/C N/C 
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MONTEVIDEO ASSE-HOSP PASTEUR NC NC 

MONTEVIDEO ASSE-CHPR 0 0 

MONTEVIDEO ASSE - SAINT BOIS NC 0 

RIO NEGRO ASSE-UE 082. RAP RIO NEGRO 0 0 

RIO NEGRO - YOUNG ASSE - UE 040 - CENTRO SALUD YOUNG 100 100 

RIO NEGRO - FRAY 
BENTOS 

ASSE UE 026 -HOSPITAL FRAY BENTOS 0 0 

CERRO LARGO-MELO ASSE- HOSPITAL 50 50 

CERRO LARGO ASSE-RAP Melo  - Rio Branco 0 50 

DURAZNO ASSE-RAP 0 75 

DURAZNO ASSE-HOSPITAL 0 N/C 

TREINTA Y TRES ASSE-HOSPITAL 0 0 

TREINTA Y TRES ASSE-RAP 0 0 

LAVALLEJA HOSPITAL DE MINAS 20 14 

LAVALLEJA ASSE-RAP- NC 0 

ROCHA ASSE - HOSPITAL DE ROCHA 0 0 

ROCHA ASSE-RAP- 0 0 

ROCHA-CHUY ASSE CENTRO AUXILIAR CHUY SD 0 

MALDONADO ASSE-RAP NC 0 

MALDONADO ASSE-HOSP MALDONADO 43 33 

SALTO ASSE - UE 084 - RAP NC 60 

SALTO ASSE - HOSPITAL DE SALTO 10 20 

RIVERA ASSE- UE 025 - HOSP de RIVERA 20 20 

RIVERA ASSE - RAP RIVERA N/C 50 

PAYSANDU 
ASSE - UE  024 y 041- RAP PAYSANDU - 

GUICHON 
N/C 30 

PAYSANDU ASSE 024 - HOSP DE PAYSANDU 80 50 

ARTIGAS 
ASSE - UE 034 -HOSPITAL BELLA UNION + 

CENTRO SALUD DEPEN 
0 0 

ARTIGAS ASSE- UE 015 - HOSP CUIDAD ARTIGAS 0 NC 

ARTIGAS 
ASSE UE 079 -RAP - ARTIGAS - BELLA 

UNION 
NC 25 

ARTIGAS-BELLA UNION ASSE-HOSP BELLA UNION 0 0 

TACUAREMBO - PASO DE 
LOS TOROS 

ASSE-UE 051- HOSP PASO DE LOS TOROS 0 0 

TACUAREMBO ASSE-UE 055- RAP TACUAREMBO 0 0 

CANELONES ASSE HOSPITAL DE PANDO NC NC 

CANELONES ASSE-HOSPITAL DE CANELONES 0 0 

CANELONES-LAS 
PIEDRAS 

ASSE-HOSPITAL DE LAS PIEDRAS 14 0 

CANELONES ASSE-RAP NC 75 

FLORES ASSE-HOSP 10 NC 

FLORES ASSE- UE 81 - RAP FLORES NC NC 

SAN JOSE ASSE- UE 045- RAP SAN JOSÉ N/C 14 

SAN JOSE ASSE- UE 029 - HOSPITAL DE SAN JOSÉ 0 N/C 
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SAN JOSE 
ASSE - UE 103- CEREMOS (EX COLONIAS 

ETCHEPARE Y SC ROSSI 
N/C N/C 

SORIANO - CARDONA ASSE 035 -HOSP DE CARDONA 0 0 

SORIANO ASSE-RAP N/C N/C 

SORIANO - MERCEDES ASSE-HOSPITAL 70 50 

SORIANO - DOLORES ASSE-CETRO. AUX. 0 0 

FLORIDA ASSE- UE 021- HOSP DE FLORIDA 25 0 

FLORIDA ASSE-RAP 0 0 

COLONIA ASSE - UE 018- HOSP DE COLONIA 75 75 

COLONIA -CARMELO ASSE-HOSP 25 25 

COLONIA -  NUEVA 
HELVECIA 

ASSE- UE 048- CTRO. AUX. NUEVA 
HELVECIA 

0 0 

COLONIA -NUEVA 
PALMIRA 

ASSE-UE 048 - CTRO. AUX. NUEVA PALMIRA NC NC 

COLONIA - JUAN LACAZE ASSE-043 SD SD 

COLONIA - ROSARIO ASSE-HOSP 0 0 

8. Número de embarazos 2021 por edad, prestador de salud (público, privado),

departamento, identidad de género y ascendencia étnico-racial 

Respuesta: No se registra el número de embarazos en el MSP, solo se registra 

el número de Recién Nacidos  

9. Tasa de mortalidad materna para el período 2013-2022

Respuesta: El Departamento de Estadísticas Vitales informa esa información 

está disponible en: https://uins.msp.gub.uy/ (“Indicadores varios 2000-2022” y 

“Mortalidad materna 1900-2022”)  

10. Número de muertes maternas registradas para el período 2013-2022;

Respuesta: El Departamento de Estadísticas Vitales informa esa información 

está disponible en: https://uins.msp.gub.uy/  (“Indicadores varios 2000-2022” y 

“Mortalidad materna 1900-2022”) 
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11. Número de muertes maternas por aborto total y desglosado por muertes

maternas por: aborto inseguro, aborto espontáneo y en proceso IVE, para el 

período 2013-2022.  

Respuesta El Área de Salud Sexual y Reproductiva informa muertes maternas 

por todo tipo de aborto, no se discrimina   

Tabla N°5: Cantidad de muertes por aborto por año 2013-2022 

Año 
Número de 

Muertes Maternas 

Número de Muertes 

Maternas por aborto 

2013 9 1 

2014 9 0 

2015 11 0 

2016 9 1 

2017 8 2 

2018 6 1 

2019 5 0 

2020 8 1 

2021 18 0 

2022 1 0 

12. Número de muertes maternas por complicaciones por COVID-19 para el

2020-2022 

Respuesta: Según el Comité de Mortalidad Materna en el período 2020-2022 

fallecieron 13 embarazadas por COVID-19. 

Unidad de Información 
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Montevideo, 13 de Octubre 2023. 

Director General de Secretaría 

Ref. N. º 12/001/3/4627/2023.- 

Mediante solicitud de Acceso a la Información Pública, solicita la siguiente  información 

al Ministerio de Salud Pública:    

Consultada la Dirección General de la Salud (DIGESA), cuyo informe luce adjunto a estos 

obrados (fs. 22 a 29), y la Junta Nacional de Salud (JUNASA), se sugiere proporcionar la 

información ut supra referida en  los términos que se detallan a continuación. 

Referente a la interrogante “Número de consultas en servicios de salud sexual y

reproductiva desagregado por motivo de consulta, edad, identidad de género”, JUNASA

informa: No se cuenta con la información solicitada. 

En vista de lo indicado en el artículo 14  de la Ley 18.381, que  consigna  “La solicitud de

acceso a  la información no implica la obligación de los sujetos obligados a crear o producir 

información que no dispongan o no tengan obligación de  contar al momento de 

efectuarse el pedido”.

3-4627.pdf
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Considerando que la solicitud se formuló conforme al procedimiento establecido en la 

norma (Ley 18.381 - art. 13 y ss.), y no se encuentra declarada como reservada o 

confidencial. 

Se recomienda hacer lugar al pedido de Acceso a la Información Pública de forma parcial, 

notificando al interesado de las fojas 22 a 29 y la correspondiente resolución. 
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada  al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  RESULTANDO: 

que la peticionante solicita la siguiente información: 

1) indicadores actualizados de salud sexual y reproductiva; 2) números de IVE

2022 por edad, nacionalidad, raza, departamento, prestador de salud (público, 

privado); 3) número y porcentaje de IVE realizadas por tipo de intervención 

(medicamentoso, quirúrgico), por edad de la mujer, subsector del sistema y por 

departamento, para el período 2013-2022; 4) número de IVE realizadas a partir 

del segundo trimestre de embarazo por causal: hasta 14 semanas por violación, 

sin plazo por riesgo de vida de la mujer, o por malformación fetal incompatible 

con la vida extrauterina, para el período 2013-2022; 5) cuáles son los 

mecanismos de difusión de los servicios de IVE realizadas por instituciones 

prestadoras y desde el Ministerio de Salud Pública; 6) número de consultas en 

servicios de salud sexual y reproductiva, desagregado por motivo de consulta, 

edad, identidad de género; 7) número de Cursos de formación para equipos de 

salud en SSyR entre 2019-2022 con enfoque de género; 8) datos sobre objeción 

de conciencia: número de profesionales que hacen objeción de conciencia por 

departamento y tipo de prestador (2019-2022); 9) número de embarazos 2021 por 

edad, prestador de salud (público, privado), departamento, identidad de género y 

ascendencia étnico-racial; 10) tasa de mortalidad materna para el período 2013-

2022; 11) número de muertes maternas registradas para el período 2013-2022; 

12) número de muertes maternas por aborto total y desglosado por muertes

maternas por aborto inseguro, aborto espontáneo y en proceso IVE, para el 

período 2013-2022; y 13) número de muertes maternas por complicaciones por 

Covid-19 para el período 2020-2022; 

CONSIDERANDO: I) que en mérito a lo informado por la Asesoría Letrada de 

la Dirección General de Secretaría, corresponde acceder a lo peticionado en 

forma parcial, al amparo de lo establecido en el artículo 14 la Ley Nº 18.381, de 
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17 de octubre de 2008; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada  al amparo de lo dispuesto por 

la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-4627-2023 

VC 
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